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ESTUDIOS PREVIOS REGIMEN ESPECIAL 

(LEY 715- DECRETO 4791) 

PROCESO N° 1151.20.3. 006 

 

Palmira Valle del Cauca, Septiembre 03 de 2018 

 

En aplicación del artículo 13 de la Ley 715 de 2001, concordante con el artículo 

17 del Decreto  4791 de 2008  y el reglamento expedido por el consejo directivo 

de la institución para la adquisición de bienes, servicios y obras  hasta 20 

S.M.L.M.V. “se presenta el estudio de conveniencia y oportunidad para la 

siguiente necesidad. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO Y ELABORACION DE PLEGABLES, PENDON Y 

DIPLOMAS PARA UOASAR” 

 

GENERALIDADES DEL PROCESO DE CONTRATACION 

 

Información General 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: AREA ADMINISTRATIVA 

 

TIPO DE CONTRATO:   SUMINISTRO 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO:  $3.697.010 (INCLUYE IVA) 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 000030 

 

LUGAR DE EJECUCION:   PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

PLAZO:   QUINCE (15) DIAS HABILES 

 

FORMA DE PAGO:  El pago se realizara contra entrega con 

la certificación de recibido a entera 

satisfacción por parte del supervisor, 

radicada la cuenta de cobro y el acta de 

entrada al almacén de la Institución. 

  

SUPERVISORES:   coordinadora EDILMA PARRA BOLAÑOS 
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MARCO LEGAL 

El marco legal del proceso de selección y de las obligaciones que se deriven de 

su adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las Leyes de la 

República de Colombia y en especial por la Ley 80/93, ley 1150 de 2007 y sus 

Decretos Reglamentarios, las normas orgánicas de presupuesto, las 

disposiciones cambiarias, y las demás normas concordantes con la materia, 

que rijan y lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección.  

La ley 715 en su artículo 13 concordante con su artículo 17 del decreto 4791 

De acuerdo con el procedimiento establecido faculta a los consejos directivos 

de las Instituciones Educativas para reglamentar la adquisición de bienes, 

servicios, y obras hasta 20 S.M.L.M.V. El Consejo Directivo  de la Institución 

Educativa mediante reglamento interno ha establecido el procedimiento para 

dichas adquisiciones por ello, LA INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA 

SEÑORA DEL PALMAR de Palmira  hace la invitación a los interesados en 

participar del PROCESO. 

Teniendo en cuenta el servicio a contratar y el presupuesto oficial estimado, la 

modalidad pertenece al Régimen Especial establecido por la ley 715 de 2001  

concordante con el artículo 17 del Decreto  4791 de 2008 y el reglamento 

expedido por el consejo directivo de la Institución para la adquisición de bienes, 

servicios y obras  hasta 20 S.M.L.M.V. 

El reglamento expedido por el concejo directivo de la Institución, según Decreto  

4791 de 2008 para la adquisición de bienes, servicios y obras  hasta 20 

S.M.L.M.V. establece: elaborar un estudio previo simplificado, que contendrá: 

I. SUCINTA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 
 
La Institución Educativa tiene dentro de sus grandes retos proveer una 
educación pública con calidad y pertinencia que logre retener la población 
hasta concluir la Educación Media. Los alumnos que sobresalgan por su buen 
rendimiento académico, por la corrección de su comportamiento, por su espíritu 
de compañerismo, actividades deportivas y colaboración con la institución, se 
pueden premiar con estímulos que las destacará en la vida escolar y les 
permitirá la delegación de algunas responsabilidades. 
 

II. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

OBJETO: “SUMINISTRO Y ELABORACION DE PLEGABLES, PENDON Y 

DIPLOMAS PARA UOASAR” 
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III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS Y CLASIFICACION DEL 
PRODUCTO CONFORME AL UNSPSC, V. 14.080 

Como mínimo el elemento a contratar, deben cumplir con las normas técnicas 

colombianas de control de calidad respectivas. 

PRODUCTOS:   

ITEM DETALLE CANTIDAD PROMEDIO 

1 
MODIFICACION DE PASACALLE DE SALUD Y 
NUTRICION CON LA FECHA AÑO Y EL SIGLO 
DE ACUERDO INFORMACION 

1 55,000 

2 

PENDON IMPRESO EN LONA  BRILLANTE  EN 
COLOR VERDE EN TAMAÑO 130 CM X 1 
METRO CON EL ESCUDO DE SALUD Y 
NUTRICION . 

1 105,000 

3 

PENDON DE BIENVENIDA IMPRESO EN 
LONA BRILLANTE A COLOR EN TAMAÑO 2 
MTS X 1 MTS PERFORADO EN LA CUATRO 
EXTREMOS  INSTALADO  EN UN SOPORTE 
ESTILO ARAÑA 

1 130,730 

4 
Pendón alusivo a la visita del obispo  tamaño  
150 cm x 1 metros impreso a color con la 
imagen de la virgen y texto requerido  

1 220,000 

5 

EXALTACION A ESTUDIANTES  CAMPEONAS 
DE AJEDREZ  Y OTROS DEPORTES. Pendón 
de bienvenida para la estudiante impreso en 
lona de 12 onzas tamaño 150 cms x 1 metro  

1 199,000 

6 Aplicaciones en icopor con impresión en laser a 
color alusivo al premio de Ajedrez. 

6 171,000 

7 trofeo elaborado manualmente 1 191,280 

8 
plegables en propalmcote 115 grs impreso por 
ambas caras  en tamaño carta doblado a dos 
partes 

2000 1,700,000 

9 
Pendón de 100x150 con ojales impreso en lona 
diseño exclusivo. 

2 305,000 

10 Pendón de 300x150  con ojales impreso en lona 
diseño exclusivo. 

1 215,000 

11 
Diplomas de UOASAR elaborado en cartulina 
Kimberlyn  tamaño carta impreso con diseño a 
color 

75 405,000 

  VALOR TOTAL   3,697,010 
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CLASIFICACION DEL PRODUCTO CONFORME AL UNSPSC, V. 14.080. 

ITEM Código 
UNSPSC 

PRODUCTO 

1 60101606 Diplomas 

 

IV. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO JUSTIFICADO SUMARIAMENTE, 
ASÍ COMO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL MISMO.  

 
El presupuesto oficial estimado para el contrato corresponde a la suma de 

TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DIEZ PESOS 

M/CTE (3.697.010) El pago se realizara contra entrega con la certificación de 

recibido a entera satisfacción por parte del supervisor, radicada la cuenta de 

cobro y el acta de entrada al almacén de la Institución. El valor estimado del 

Contrato se realizó  de conformidad con estudio de mercado con base en el 

cual fue factible obtener cotizaciones de precios. 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución contractual será de QUINCE (15) DIAS HABILES contado 

a partir de la fecha de Legalización del contrato. 

 

V. CERTIFICADO DE DISPONIBLIDAD PRESUPUESTAL:  

Para atender tal compromiso la Entidad cuenta con el CDP No. 000030 con 

fecha de agosto 2018 Expedido por parte de la Auxiliar Administrativa de la 

Institución, con cargo al Rubro Presupuestal de IMPRESOS Y 

PUBLICACIONES  por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE MIL DIEZ PESOS M/CTE (3.697.010). 

 

 

 

Lic. NANCY NELLY ROSALES GUERRERO  
Rectora. 


